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RESOLUCION de la Delegactón Provincta.l de Lé·
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente meoado en esta DelegacIón Provincial a
instancia de «:Hidroeléctrica de Alguaire. S. A.», domiciliada en
Barcelona, Vía Layetana, 45. eegundo, en solicitud de autori
zación para instalar una lí~a de. transporte de energla elée-
trica con la E. T. que se cita y la declaración de la utl11dad
Pública de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 17"15/1967, de 27 de julio:
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc·
tricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, esta De
legación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transp<?;'te de energía eléctrica con la E. T. que se cita, cuyas
caracterÍSticas principales son:

Origen de la linea: Apoyo número 8 de la linea a E. T. «Ra-
tera 1».

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Alguaire.
Final de la linea: E. T. número 844. «Bóvila Grúas».
Tenslón: 25.000 V.
Longltud. 169 metros.
Apoyos: Hormigón pretensado.
Situación E. T.: E. T. número 844, «Bóvila Grúas».
Potencia y tensión: E. T. de 315 KVA., a 2iiOOO/380-220 V.
Referencia: G-1.592.

Declarar la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la 'Ley
10/19ó6, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 21 de mayo de 1969.-El Delegado proVincial, F. Ferré
Casamada.-1.80-7-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Qvie
do por la que se autoriza y declara en concreto cu
utilidad publica la instalación eléctrica que se ata.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu~

merio 23.185, incoado a instancia de cHidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.», en la que solicita autorización administrativa para
instalar linea eléctrica subterránea y centro de transformación
en polígono Oovasa-Avllés y la declaración en concreto de
su ut1l1dad públlca,

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas pOr el Decreto 2617/1986, de 20 de octubre. so.
bre autorización de instalaciones eléctricas y por el Reglamento
de 20 de octubre de 1966. aprobado por Decreto 2619/1966 de
igual fecha, ha resuelto: .

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se rt!la.cionan en la.
condición sexta de esta Resolución.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/1966,
de 18 de marzo.

La presente autorización y declaración en concreto de utili
dad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria. y
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. con las siguien
tes condiciones:

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiona
rlo, sin perjuicio de 10 prevenido en el número dos del artícu
lo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el réglmen de
instalación, ampliación y traslado de industrias.

8egunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aprobación
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionario se
dará cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 11 del Decreto
261711966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un meS.
contado a partir de la techa de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Para ia ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre foro
zosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adquisición o indemniZación amistosa, se
estará a lo dispuesto en los capitulos IV, V Y VI del Regla·
mento de 20 de octubre de 1966 sobre Expropiación Forzosa. y
Sanciones en Materia de instalaciones Eléctricas, a. cuyo efecto
por el peticionario se presentará la documentación señalada
en el articulo 15 del mismo.

Cuarta.-No podrán introducirse modificaciones de las ca·
racterísticas generales de las instalaciones que se autorizan
sin previa autorización administr~tiva.

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo que se sefia.1e
en la aprobación del prDyecto de ejecución, quedando obligado
el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria la
terminación de las mismas, ~on la advertencia de que no po...
drán entrar en funcionamiento sin que, cumplido este trámite.
se levanta el acta de puesta en marcha.

8exta,-Las insta.laciones a que aíecta esta reSOlución se ajuS
tarán en su.:; caracteristicas generales al D.nteproyecto que ha
servido de base para :a tramitación del expediente denornj.·
nado línea eléctrica subterranea y centro de transformación en
polígono Govasa-Avilés, suscrito en Avilés el 8 de julio de 1968
por el Ingeniero Industriai don Ignacio G. Arango y ClUlga, 'Y
serán las siguientes:

Una línea eléctrica subterránea a 23 KV, flmcionando en
principio a 1{} KV en cobre de 3 por 50 milimetros cuadrados
de sección, con origen en la estación transtonnadora «Carba
yedo» y final en la qUe ~ cita a continuación, afectando a las
calles C-D-B y plaza del Carbayo, del polígono Govasa, y carre
tera de Grado a Luanco. Longitud de 320 metros.

Un centro de transformación tipo interior con una unidad
de 400 KV A a 2{}-10 ± 5 por 100/039 KV. en calle B del pol1gono
Govarn.

Emplazamiento en casco urbano de Avilés.

La presente Resolución caducará por incumplimiento de cual
quierfl. de las condiciones impuestos,

Ovied(l, 10 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe.-1.827-B.

RESOLUCION de la DeleQación Provincial de Ovie
(lo por la que se' autoriZa y declara en concreto
de utilidad pública la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el expediente número 23.663, incoado en esta Delega
ción de Industria a instancia de «Hidroeléctrica del Cantábri·
00, S. A.», con domicilio en Oviedo, plaza, de la Gesta, sol1ci·
tando autonzación para instalar una linea eléctrica subterránea
y la decle.ración en concreto de su utilidad públiea, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo nI
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. yen el capítulo 111 del Decreto 261911966, sobre expro
piación f(frzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas.

Esta DelegaCión de Industria, a propuesta de la Sección
correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar Q «Hidroeléctrica. del Cantábrico, S. A.», el esta
blecimiento de una línea eléctrica subterránea a 23 KV. de 250
metros de longitud, en cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados.
qUe sustituye al actual tramo aéreo de la de Entrecarreteras
a Candenes. a su peso por Villa.legre, término de Corvera,
afectando a las calles de Maruja, Covadonga. plaza de la Cues
ta y Vietor Py Rapp.

Declarar en eoncreto la utilidad pública de la instalación eléc
trtca que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de lnstala
ciQUes ~léctrica~, y su Reglamento de aplieación, de 20 de oc
tubre de 1966

Para el desarrollo de la instalación el titular de la misma
deberá seguir los trámites sefialados en el capítulo IV del De
creto 261 7.1 1966

Oviedo, 17 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, por de
legación, el Ingeniero Jefe de Inctustria.-2.02o-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se am
plía el régimen de reposición concedido a «Nogue
rón, S L.», de pieles por exportación de zapatos de
señora, en el sentido de incluir, además, pieles de
cocodrilo y lagarto, pieles para forros, crupones
slIela y planchas .<;inteticas para palmillas.

Ilmo Sr.: L~i firma {(Noguerón, S. L.», concesionaria del ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria a la importación
de p.ieles por exportación de zapatos de sefiora, autorizado por
Orden de 13 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29), solicita se modifiquen los a¡partados primero y segundo
de la referida Orden en el sentido de Incluir entre las materias
prima'S a importar en régimen de reposición pieles de cocodrilo
y lagarto, pieles curtidas para forres, empOlles suela para pisos
y planchas sintéticas para palmillas.

Considerando que la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos en la Ley 86/1962> de 24 de diciembre, y Normas
provisionales dictadas para su aplicación, de 15 de marzo de
1965, y habiéndose cumplido 108 requisitos que se establecen
en ambas disposiciones,

Este Ministerio, conformándose a lo In!ormado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

Se modifican los apartados primero y segundo de la Orden
ministerial de 13 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29) por la que se conoe<je a «Noguerón, S. L.». el régimen
de reposición con franquicia arancelaria a la import~ión de
pieles por exportaciones de zapatos de sefiora previamente rea·
Iizadas. Que quedarán redactados en la siguiente forma:
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11." Se concede a la firma «Noguerón, S L.», con donilciliú
en Capitán Corté/:., 38, Elda í Alicante), el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria a la importación de piéles de
serpiente curtidaf. } termlnada5, pIeles de cocodrllo y lagarto
cueros y pielel;> en box-calf, pieles curtidas en tafilete. charoles
pie1ef cUrtida~ para forros, crupones suela para pisos y plan
cha¿> :dntétieat; para palmillas, como reposición de las cantida
des cte estas materia¡;; primas empleadas en la fabricación de
zapato.., de sefiora

2." A efectas contabies, se e"tablece que:

POI cada cien pare,!; de zapatos exportados podrán impor
tarse.

al Ciento setenta y cinco píes cuadrados de pieles de coco
drilo lagarto.

b\ Ciento cincuenta ple~ ('uadrado~ de pieles de serpiente,
box-caH. tafilete o charol

el Ciento ochenta pIes cuadrados de pIeles para forros.
dl VeInte kilos de crupones suela; y
el Cuatro planchas sintéticas para palmillas de 130 x 86

cent1metros.

Oelltro de estas cantIdades se consideran subproductos apro
vechables el 24.57 por ...00 para las pieles de cocodrilo y 184

p,rto ¡de lo::. cuales el 12 por 100 adeudarán los derechos aran·
celarios que les correspondan per la partida 41.09, Y el 12.57
Por 100 restante, por la partida 41.05-B.2). el 12 por 100 para
las pieles de 3erpii'ntt box-calf, tafilet€ y charol, ellO por Ion
para las piele~ para forros y crupones suela y el 8 por 100
para !as planchas sintéticas para palmillas.»

& mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 13 de abril de 1967

Loh beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con carácter retroactivo a las exportaciones que se hayan e!ec4
tuBdo desde el 19 de abril de 1~ si reúnen los requisitos
previstO!' en la norma duodécima. 2.a). de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15· de
marzo de 1983

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
OiOl guarde a V L muchos años
MadrId. 2 de mayO de 1969 -P. D.• el SUbSecretario de <Jo.

merc1o. José J, de Ysa~Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Dlreotor ¡eneral de Pol1llca Araooelari&.

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se con4

cede a «Francisco González Esteve» el régtmen de
reposición con tranqufcia arancelaria a la importa.
ct6n de pieles. crupones suela y planchas rintéticas
para 1JGlmtllas. por ezvortacionE!8 de calaado de te·
iiora. previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámltea reglamentarios en el ex
pediente promovido por lo. Empresa Francisco OonZález Este-ve,
solicitando la imPortación con franquicia arancelaria de pieles,
orupones suela y planchas sintéticas para palmillas, como re
posición par exportaclOnes., previamente realizadas, de zapatos
d.e señora,
~ Wn1ater1o. conformanclose a !O lntormado y P1'QPueato

pOr la D1reoo1ót1 General de Política Arancelaria. ha resuelto'

1,0 se concede a 18. firma Francisco GonZález Esteve. con
domicll1o en Quijote, 64, Elda (Alicante), la importación con
tranqutcta arancelarta de plelel- de vacuno curtidM en box-ealí.
charoles, pieles de serpiente curtidas y termlnadas y pieles
curtidu en ta1Uete. pieles curtidas para forros. c1'upones suela
para pisos y planchas a1ntétlcas para palmllJas. como reposi
OIón de las cantldades de esta materia prima empleadas en la
fabricación de calzado de .ee:fi()ra. .

2.° A efect08 contables, se establece que:

Por cada 01"" pares de _tos e>IlO1'tado8 p_án lmpOl'_:
a) CIento OIncuenta pies cuadrados de JJ1eles (box-oaJ.f. c.ha-

rol. talIIete y de ..mente).
b) Ciento OChenta pies cuadrados de pieles para forros.
el Veinte t110B de Cnlpone& suela para p1so&; y
d) Cuatro planchas sln_ para palmlllaa (de 130 x 86

centimetros).
Dentro de estaa cantidades se consideran subproductol~

_les el 12 lXl1' 100 para las piel.. nobles. el lO por 100
para lu pieles para forros y cruponea suela y el 8 por 100
para las planchas sintéticas, que adeudarán los derechos aran
celar10B que les correspondan BetlOn las normas de valoración
vtgenteo.

3-.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afio&.
a pert1r de la publIcación de esta Orden en el «BoIet1n Oflelal
del _.,.. Las exportaciones que hayan efectuado desde el
2Il d. abril de 1961l _ la f-" antes lnclleada tamblén
darán sterecho a repOSición ISÍ reúnen los requiSitos preVIStos en

la norma duodécima de 1a1; (;ontenidas en la Orden minlsterial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importadone& deberán solicítarse dentro del año siguien
te a la fecha de las cxportacione8 respectivaa Este plazo
comenzara a contarse a partü de la fecha de la publ1cación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las qUf' ,.;e refiere el párrafo anterior

4" La eXl)ortaciól preCederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo-
sicióu otorgado por la presentf> Orden

Los. paises de origen de la mercancta a Importar ~on fran
quicia serán todo!' aquellos con los qu€' Espafia ~ntlene rela,.
eiones comercialcp normales Los paises de destmo de las ex~

portaclUnes seran aquello!" cuya moneda de pago sea conver
tible. uudiendo la DIrección General de ComerelO Exterior.
cuando lo estime oportuno. autorizar exportaeiones a los demás
paises valedera:, para obtener reposición con franquicia,

S," La:;" operacionf> eh' lmporlacHm .v exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
merCIO Exterior. a los efectos qUe a la misma competen.

6.° La DÜ'eceión General de Aduanas adoptará las medidas
l1.ue considere oportunas para el debido control de las óPera~

CIones
1,0 Para obt,ener la licencia de importac1ón con franquicia..

el benefieiarío justificará mediante la oportuna certificación.
que se han exportado laR mercancías correspondientes a la
rePosición pedida.

8.') La Dirección General de Politica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimúmt.o <J.e la nr'O'sente concesión

Lo Que comumco a V 1. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V 1 muchos años
Madnd, 2 de mayo de 1969 -P D el Subsecretario de Co

mercio. José J d~ Ysas1-Ysasmendi

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

ORDEN de 2 d~ mayo de 1969 por la que se con
cede a «Antonio Sánchez Och.oa» el régimen de re
posición con franquicia arancelaritI a la importa~
ctón de pieles, crupones suela y planchas sintéticas
para palmillas por exportaciones de qalzado de se
flora. previamente realizadas.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promoVido por la Empresa Antonio Sánchez OChoa,
solicitando la importación con franquicia arancelaria de pieles.
crupones suela y planchas sintéticas para palmillas. como re
posición por exportaciones. Previamente realizadas. de zapatos
de señora,

Este Ministerio, conformánd.ose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria. ha resuelto:

1" Se ':oncedt' a ia firma Antonio Sánchez Qchoa. con
domlcll1o en División Azul. 11, 8ax (Alleante), la importac1ón
con franquicia arancelaria de pieles de vacuno curtidas en
oox4 calf charoles pieles de serpiente curtidas y terminadas
y pieles curtidas en tafilete. pieles curtidas para falTos. C!'UilÜ'"'
nes suela para pisos y planchas sintéticas para palmillas, como
reposición de las cantidades de esta materia prima empleadas
en la fabricación de calzado de señora.

2.° A efectos contables. se establece que:
Porcada cien pares de zg¡patos- exportados podrán impor

tarse:
a) Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles <box--ca1f.

charol taftlet€ y de serpiente)
b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
c) Veinte !tilos de crupones suela para pisos; y
d)Cuatro planchas sintéticas para palmillas <de 130 x 85

cent1metros) .
Dentro d€ e~;taé~ cantlda, :e" se consideran subproductos apro

vechables el' 12 por 100 para las pieles nobles, el lO por 100
para las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100
para las planchas sintéticas. que adeudarán los derechos aran-
celarios que les correspondan según las normas de valoración
vlgentes

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afies,
a partir de la publicación de esta Orden en el «:Boletm Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
12 de abril de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a repOSición si reúnen los requisitos previstos
en la norma duodécima de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la PresidellC"ÍR del Gobierno de 15 de mau..o de 1963.

Las impOrtaciones deberán Mllicitarse dentro del afio s1.gu1en.
te a la fecha de las eJq)ortaciones respectivas Este plazo


